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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 29 de mayo de 2012, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, mediante el que se publica resolución de reintegro a la entidad que se cita, al haber resultado 
infructuosos los intentos de notificación relativos a expedientes de Formación Profesional ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se notifica:

Entidad: Miguel Ángel Fernández Díaz.
núm. de expediente: 29-2009/i/312 curso 29-7.
Dirección: Padre Ferris, 40.
Localidad: 29200, Antequera (Málaga).

contenido del Acuerdo: Resolución de Reintegro por importe de 22.699,98 € de principal, más 71,41 €, 
en concepto de intereses de demora.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier entidad de crédito y ahorro colaboradora en la gestión 
recaudatoria de la comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, en el siguiente plazo 
voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación 
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta 
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá hacer constar que la causa es el reintegro de la subvención de que se 
trate (código territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el reintegro, se procederá a su exacción por vía de 
apremio.

notifíquese a los interesados en la forma prevista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero de 1999, con la advertencia expresa de que la presente 
Resolución agota la vía administrativa, por lo que en su contra podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de Málaga, en el 
plazo de dos meses, en virtud de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa. En ambos casos, el cómputo de los plazos se iniciarán a partir del día siguiente de 
la notificación.

Málaga, 29 mayo de 2012.- La Directora (por D.T.3.ª del Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5.2012), la 
Secretaria Provincial, M.ª carmen López Jiménez.

00
01

01
23


